
Conupia  señala  que  gobierno
no  los  convocó  a  discutir
proyecto  de  ley  “pago
oportuno” a las Pymes

El  presidente  de  la  Confederación  Nacional  de  la  Pequeña
Industria y Artesanado, Roberto Rojas, señaló que no fueron
convocados por el gobierno a la mesa que discutió durante dos
meses el proyecto de ley “Pago Oportuno” que busca reducir el
tiempo de pago de proveedores a pequeñas y medianas empresas
en Chile.

El titular de la CONUPIA aclaró que la opinión de su sector no
fue considerada en el debate respecto al problema financiero
que atraviesan las PYMES.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/CONUPIA-1.mp3

 

Roberto  Rojas  miró  con  preocupación  que  las  empresas  del
sector público tendrán tres años para acomodarse a la ley
“Pago Oportuno”, ya que miles de Pymes podrían desaparecer
producto de la deuda acumulada en ese periodo.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/CONUPIA-2.mp3

 

El presidente de la CONUPIA cuestionó las declaraciones del
ministro de economía, José Ramón Valente, respecto a que si
aumenta la inversión, las Pymes van a tener acceso a ejecutar
parte de los 250 mil nuevos empleos que se creen.
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Para el dirigente sindical, el Gobierno los hace parte del
plan Pro Inversión sólo por la vía del empleo subcontratado.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/CONUPIA-3.mp3

 

Roberto Rojas sostuvo que esta ley debe cautelar los derechos
de los trabajadores, fijando normas para que los proveedores
paguen en un plazo máximo de 30 días.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/CONUPIA-4.mp3

 

El presidente de la CONUPIA aclaró que no pueden esperar que
una ley entre en vigencia en tres años, en vista del des-
financiamiento por la vía del endeudamiento, que afecta al
sector.
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